
AYLTNTAMIENTO DE MANZANARES
SECRETAnÍa lrEnsoNAL)

ANUNCIO

Mediante el presente se pone en conocimiento de los
interesados que esta Alcaldía-Presidencia ha dictado con esta fecha,
entre otras, la siguiente resolución:

Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente
administratÍvo, procede adoptar el acuerdo sobre la relación
provisional de admitidos y excluidos de oficial de primera de
albañilería para el Cementerio Municipal de acuerdo con lo
establecido en la Base Cuarta de la convocatoria.
. De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto de
Alcaldía de fecha de I de enero de 2018, conforme a lo establecido
en la Ley 7/85 de2 de abril y demás legisración aplicable;

RESUELVO:

1- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos
al proceso selectivo indicado, la cual queda como sigue:

ADMITIDOS:

APELLIDOS
ABAD MARTIN
AMANZOU OMAR
BAEZANIETO
eerróN rwrÉNpz
BENMHAIR
BLANCO GALINDO
BOUSSAIR
cANo uanquÉs
CARRERO BALLESTEROS
csecóN ¡rvrÉNpz
cRrADo sÁNcHpz-trncerróN
oi¡rz cancÍa
DONADO CARRASCO
ESPINOSA BEAMUD
rpnNÁNoEZ ACEVEDo
pnnNÁNogz cancÍe-
CARPINTERO
renNÁNoEZ-ARRoyo
nauÍnBz
cencÍa-aBADrllo Núñpz
cancÍa-vruñoz MoRENo

NOMBRE
PEDRO
RACHID
ANTONIO
FRANCISCO
MHAMMED
rosÉ ÁNcpr
SAADIA
MANUEL
rosÉ BENrro
PEDRO
¡osÉ LuIs
LUIS
ISIDORO
rovÁs resús
CzuSTIAN

ANTONIO

JosÉ ANToNro
ANTONIO
JUAN VICENTE



COtttF,ZNIETO
cÓvlnz RODRÍGUEZ
CONZÁTEZ SERRANO
HERREROS LOZANO
JAIME ROMERO DE ÁVILA
JIMENEZ CONTRERAS
¡rtr,tÉNpz cAncÍn-
CARPINTERO
LENCA
rsóN rÉnnsz
uanquÉs cencÍn
uanquÉs tuÁneuBz
uÁneupz rsnNÁNDEZ-
cevruñas
lVtpNcHÉN rIvÉNpz
NÚÑpZ DE ARENAS
noonÍcugz
PACHECo rBsRóN
PALACIoS ocnña
pÉnnz ropnzDE Los Mozos
pn{És SEVILLA
PLAZAneUÍnBz
nopnÍcunz nesA.oÁN-
ALHAMBRA
RUBIO PERERA
sÁNcHpz nNrú¡an
sÁNcHez cANo
SYLLA

acusrñ
rosÉ
FRANCISCO
JUAN ANTONIO
¡urrÁN
FRANCISCO

MANUEL mlÁ.N
MIRELA
ALFONSO
PEDRo ¡osÉ
GABRIEL

FRANCISCO
¡osÉ
FRANCISCO
JAVIER
JUAN
ALFONSO
PEDRo aNrnÉs
rosÉ
PEDRO

DIEGO
¡osÉ uanÍe
losÉ
¡osÉ uanÍa
DOUDA

EXCLUIDOS:

CAMpoS renNÁNnpz losÉ ANToNIo No PRESENTA DNI NI INSTANCIA

2.-Publicar este anuncio en la web www.manzanares.es y Tablón
de Edictos Municipal, concediendo un plazo de cinco días hábiles a
fin de que los interesados puedan presentar recusación, en su
caso, contra los miembros de la Comisión de Valoración, conforme
a lo establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 4012015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Manzanares, a 05 de Febrero de 2018
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